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Convocatoria de ayudas sociosanitarias MUFACE 2024
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La jubilación activa y parcial centran las conversaciones de la mesa de
diálogo en materia de pensiones

La primera comparecencia de Elma Saiz, ministra de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones, ante la Comisión de Seguimiento y Acuerdos del Pacto de Toledo,
acontecida el 8 de abril, era precedida por una reunión con la mesa de diálogo social
sobre pensiones. Ambos encuentros habrían estado marcados por la propuesta de
reformulación de la jubilación activa y parcial, que habría sido rechazada a priori por
los sindicatos.

El 5 de abril se abría el
plazo para la
presentación de
solicitudes destinadas a
la concesión de ayudas
sociosanitarias de
MUFACE para 2024. El
plazo concluirá el 31 de
diciembre del presente
ejercicio, y sus efectos
serán retroactivos desde
el 1 de enero del 2024.

Entre los programas de
ayudas que se incluyen
en la convocatoria, se
encuentran las
destinadas a:

Facilitar la autonomía
personal; Gastos
derivados de procesos
psiquiátricos crónicos;
Atención a la
drogodependencia y
otras adicciones; Gastos
temporales en
residencias asistidas o
centros de día y de
noche; Financiar la
compra de alimentos
que respondan a las
necesidades de
personas celiacas;
enfermedades
oncológicas; y
prolongación de ayudas

sociosanitarias
concedidas durante
2023.
La presentación de
solicitudes podrá
realizarse en el Servicio
Provincial de MUFACE y
por sede electrónica, a
excepción del programa
de prolongación.

Por otro lado, MUFACE
recuerda que los
mutualistas pueden
reclamar ante la AEAT
las aportaciones de
mutualidades laborales
cobradas de más.

En el caso de la jubilación activa se propone la
reducción de la pensión de retiro durante los
dos primeros años de compatibilización, a la
vez que se permite a quienes se acojan a esta
modalidad, combinar la jubilación activa con
el complemento de demora. Respecto a la
jubilación parcial el Gobierno mostraría su
predisposición a endurecer las condiciones de
jubilación parcial con contrato de relevo.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=323/jubilacion-activa-parcial-centran-conversaciones-mesa-dialogo-materia-pensiones
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=322/convocatoria-ayudas-sociosanitarias--muface-2024
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Campaña de la Renta 2023, la oportunidad de ser doblemente
solidarios
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La Ley sobre la Europa interoperable entra en vigor y posibilita la
colaboración entre las administraciones públicas

El 3 de abril comenzaba la Campaña de la
Renta 2023, tras la apertura del plazo para la
presentación vía online de las declaraciones
de Renta y Patrimonio 2023. También podrá
realizarse por vía telefónica, a partir del 7 de

La recién entrada en
vigor de la Ley sobre la
Europa Interoperable,
supone un paso hacia
delante en el
intercambio
transfronterizo de datos
y la consecución de unos
servicios clave 100% en
línea. Dicho intercambio
se favorecerá en
ámbitos sobre seguridad
social y sanitaria,
fiscalidad y licitaciones
públicas, entre otros, y
trata de garantizar una

mayor eficacia de las
políticas públicas.
Acompañando al
Reglamento se
contempla la creación
de un marco de
cooperación multinivel,
dirigido por el Comité de
la Europa Interoperable
y la Comunidad para la
Europa Interoperable.

Por otro lado, durante el
mes de abril
permanecido abierto el
proceso de consulta pú-

blica al documento
“Consenso por una
Administración Abierta”,
que aboga por una
inversión en las
capacidades del sector
público; ciudadanía,
accesible y humanista;
transparencia,
participación pública y
rendición de cuentas; y
políticas públicas
informadas por la
evidencia y a las
mejores herramientas
innovadoras.

mayo o presencialmente en las
oficinas de la Agencia Tributaria
desde el 3 de junio. En ambos
casos será necesario gestionar
cita previa. La Campaña
concluirá el próximo 30 de junio.
Desde este Consejo General
recordamos a los contribuyentes
la posibilidad de dedicar parte
de sus impuestos a fines
solidarios, marcando las casillas
105 y 106 (Iglesia católica y
actividades de interés social).
Asimismo, recordamos que los
profesionales colegiados pueden
deducirse la cuota colegial.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=328/campana-renta-2023-oportunidad-ser-doblemente-solidarios-
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32024R0903
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=324/ley-sobre-europa-interoperable-entra-vigor-posibilita-colaboracion-entre-administraciones-publicas
https://www.inap.es/documents/10136/2342224/Consenso-por-una-Administracion-Abierta.pdf/0672a0cf-08d3-5414-ee35-9be68a317d86
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 52/2024 de 30 de abril.
Seguridad Social.

❑ Circular 51/2024 de 25 de abril.
Fundación Guardia Civil. Campamento
de verano Gredos 2024.

❑ Circular 50/2024 de 25 de abril.
Acción social de la Armada. Plaza curso
2023/2024. Colegio Juan Sebastián
Elcano.

❑ Circular 49/2024 de 25 de abril.
MUFACE. Ayudas asistenciales 2024.

❑ Circular 48/2024 de 25 de abril.
Corrección de errores. Resolución
762/06267/24- Acción social Ejército
del Aire y del Espacio. Campamento
verano 2024.

❑ Circular 47/2024 de 19 de abril.
Acción Social Ejército del Aire.
Alojamientos, viajes internacionales y
campamentos juveniles. Verano 2024.
Corrección de errores.

❑ Circular 46/2024 de 19 de abril.
Acción social Ejército del Aire.
Alojamientos, viajes internacionales y
campamentos juveniles. Verano 2024.

❑ Circular 45/2024 de 19 de abril.
Acción social Guardia Civil Residencias
Descanso 2024.

❑ Circular 44/2024 de 15 de abril.
Plan Acción Social del personal militar,
Ejército del Aire y del Espacio.

❑ Circular 43/2024 de 15 de abril.
Plan Acción Social del personal militar.

❑ Circular 42/2024 de 12 de abril.
Convocatoria de residencias militares
de descanso.

❑ Circular 41/2024 de 11 de abril.
Resolución de rectificación de
autoliquidación IRPF.

❑ Circular 40/2024 de 10 de abril.
Resolución de la Delegación Especial de
Galicia de la AEAT, estimando recursos
de reposición de pensionista de clases
pasivas y de mutualidad de enseñanza
primaria.

❑ Circular 39/2024 de 10 de abril.
Vinculación honorífica.

❑ Circular 38/2024 de 10 de abril.
MUFACE. Ayudas de protección
sociosanitaria durante el año 2024.

❑ Circular 37/2024 de 10 de abril.
Seguridad Social. Corrección de erratas
de la orden PJC/281/2024.

❑ Circular 36/2024 de 03 de abril.
Acción social personal militar. Ayudas
comunes año 2024.

❑ Circular 35/2024 de 03 de abril.
Vinculación honorífica

❑ Circular 34/2024 de 03 de abril.
Seguridad Social.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-8481
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-8271
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-6709
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-6627
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El Informe anual del Banco de
España 2023 recoge la situación
actual de la economía española y
sus principales retos a corto y
medio plazo. En líneas generales, el
Informe muestra una perspectiva
favorable para la economía
española, aunque esta tendrá que
hacer frente a una serie de retos
estructurales. Entre estos, se
incluye impulsar el crecimiento de
la productividad, incrementar el
tamaño empresarial o corregir los
desequilibrios de las cuentas
públicas a nivel estatal, así como
otras cuestiones de carácter global
como la fragmentación comercial.

La Administración electrónica, uno de los temas principales del
Informe del Defensor del Pueblo

El último Informe del Defensor del Pueblo,
relativo a 2023, recoge un mayor número de
quejas con respecto a 2022. Entre las
cuestiones que se ponen de manifiesto,
destaca la importancia de mantener la
atención presencial frente a la digitalización
de los servicios públicos, recordando como la
obligatoriedad de la cita previa o la
predominación de la Administración
electrónica con carácter general conllevaría a
múltiples deficiencias, contrarias al derecho a
una buena Administración. Por ello, se incide
en la importancia de que cada persona pueda
elegir cómo ser atendida.

Informe anual del Banco de España

https://www.bde.es/f/webbe/SES/Secciones/Publicaciones/PublicacionesAnuales/InformesAnuales/23/Fich/InfAnual_2023.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/wp-content/uploads/2024/03/Defensor-del-Pueblo_Informe-anual-2023.pdf
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en marzo del 2024 se situó en
1.574.760.051,67 € siendo el número de pensiones abonadas de 709.983.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10,1 millones de pensiones contributivas, a 1 de abril.
6,5 millones son de jubilación, 2,4 millones son de viudedad, y el resto corresponden a
pensiones de incapacidad permanente (946.558), orfandad (341.436) y en favor de
familiares (45.924). El número de pensiones crece a un ritmo interanual del 1,2%.

Tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas corresponden a pensiones
de jubilación, como viene siendo habitual. En concreto, estas pensiones suponen
el 73,2% de la nómina, 9.302,6 millones de euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2024.aspx
https://revista.seg-social.es/-/la-pension-media-asciende-en-marzo-a-1252-euros-mes
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

